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POLÍTICA DE USO DEL CINTURÓN DE SEGURIDAD 
 
AMBYTEC SAS BIC busca ofrecer un ambiente de trabajo sano y seguro, concientizando a sus 
colaboradores, clientes, proveedores y demás partes interesadas que realicen labores o presten 
servicios de conducción quienes deberán hacer USO DEL CINTURÓN DE SEGURIDAD del vehículo en 
todos los desplazamientos sin importar la distancia del viaje, y su correcta utilización será requisito 
indispensable para iniciar cualquier recorrido. 
 
Además, todos los vehículos propios, arrendados y/o contratados deberán tener cinturones de 
seguridad de acuerdo a la reglamentación vigente. 
 
Los directivos de AMBYTEC SAS BIC, nos comprometemos a realizar actividades de promoción y 
prevención, que permitan divulgar promover y asegurar el cumplimiento de esta Política. 
 
 
 
 
 

Firmado digitalmente  

Mauro Joselyn Perilla Martínez 

Representante Legal - Gerente 

19 de diciembre de 2025 
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CONTROL DE CAMBIOS 

 

REV. # FECHA ELABORADO 

POR 

REVISADO POR APROBADO 

POR 

DESCRIPCIÓN DEL 

CAMBIO 

01 09/12/2017 Andrés Pinilla Marcela Blanco Mauro Perilla Creación del 
documento 

02 09/12/2018 Andrés Pinilla Marcela Blanco Mauro Perilla Actualización del 
documento 

03 06/05/2022 Sebastián 

Morales C. 

Marcela Blanco Mauro Perilla Revisión anual del 
documento 

04 11/09/2023 Mariana 

Malaver 

Marcela Blanco  Mauro Perilla Revisión anual del 
documento. 
Cambio de la 
palabra “que” por 
“quienes” en el 
renglón 3 del 
primer párrafo  

05 07/11/2024 Mariana 

Malaver 

Marcela Blanco  Mauro Perilla Revisión anual del 
documento 

06 19/12/2025 Mariana 

Malaver 

Marcela Blanco  Mauro Perilla Inclusión de “y su 
correcta utilización 
será requisito 
indispensable para 
iniciar cualquier 
recorrido” 

 

En constancia de lo anterior firman los responsables: 

 

 

Fecha de 

aprobación/actualización 

Elaboró Revisó Aprobó 

19/12/2025 
   


